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l i c a r f n l o i Hol f t inra o f i c i a l e s s" han « l e f O i l t i r a l 
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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A K T I C U L O H K O F I C I O . 

Gobierno tic Provincia. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
León. 

Esta Comisión en conformidad á lo dispuesto en 
et articulo IO de la Real órden de 18 de Junio de 
1Ü50, h i acoidado stñíilar el dia 16 del próximo 
mes de Julio para dar principio 4 los exámenes or-
d¡na•'ios para maestros de Instrucción priinaíia ele
mental, y terminados estos tendrán lugar los de las 
aspirantes al título de maestras. 

Los interesados presentaran con tres dias de an
telación en esta Secretar í i los documentos preveni-
dos en el art ículo 15 de la citada Real órden. León 
13 de Junio de 1852.= Agustín Gómez Inguanzo, 
Presidente.^Antonio Alvaiez Reyero, Secretaiío. 

Continúa el Real decreto de arreglo de la Secreta
ría de Estado y del Despacho del Ministerio de 
¡a Gobernación. 

REAL DECHETO. 

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 
Minis t io de la Gobernación sobre la necesidad de 
dar nueva organización á la Secretaría del Ministerio 
que esta puesto á su cargo. He venido en decretar 
lo M^uk-nle: 

Aitículu 1." La Secreta ' ía de Estado y del Des
pacho del Ministerio de la Gobernación comprende
rá las dependencias que siguen: 

J.'1 Giibinete del Ministro. 
Subsecietai ía . 
Direcci'-n general de la administración local. 
Ui.ecc irui general de correos. 
Dilección general de beneficencia, 
üireccii 'n general de establecimientos pena-

3." 

3- ' 
4- ' 
5- ' 
6 * 
les. 
7.* Dirección de contabilidad y ordenación gene

ral de p..gos. 
Art . 2." E l Gib in i t e se compondrá de los ern-

pleadus que elija el Ministro, los cuales estarán i sus 

inmediatas órdenes para el despacho de los asuntos 
reservados y de la correspondencia particular. 

Art. 3." La Subsecretaría se dividirá en dos sec
ciones que tendrán cada una los negociados síguie»-
tes: 

S E C C I O N C E N T R A L , 

Negociado primero. 
Despacho. 
Indices de órdenes y expedientes. 
Firma del Ministro y del Subsecretario. 
Personal del Ministerio. 
Gastos de Secretaría. 
Gobierno de la misma. 
Personal de los Gobiernos de provincia. 
Gastos ordinarios y extraordinarios de los mismos. 
Sus edificios. 
Visitas de los Gobernadores á las provincias. 
Abrir y repartir la correspondencia del Mini i te -

rio. 

Negociado segundo. 

Mapa geográfico de España. 
División provincial y municipal. 
Distritos electorales. 
Censo de población. 
Nombramiento de Senadores. 
Elecciones de Diputados á Cortes. 
Idem de Diputados provinciales. 
Idem de Ayuntamientos. 
Nombramiento de Consejeros provinciales. 
Nombramiento de Alcaldes, Tenientes y Corre

gidores. 

Negociado tercero. 

Consejo Real. 
Oganizaciun y atribuciones de las Diputaciones 

provinciales. 
Idem de los Consejos. 
Idem de los Ayuntamientos. 
Atribuciones de los Alcaldes y Concejales. 
Idem de los Gobernadores de provincia y demás 

funcionarios de la administración. 
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Contencioso-administrativo. 
CompetencLis. 
A m o i unciones para procesar á los empleados y 

úcmas agentes de la administración. 
Secuestros. 
Kecntsos de menores para contraer matrimonio. 

Negociado cuarto. 

Registro de la Subsecretaría . 
Copiador de órdenes de la misma. 

Negociado quinto. 

Cierre general. 
Sello. 

Negociado sexto. 

Arch ivo . 
Biblioteca. 

S E C C I O N D E R A M O S E S P E C I A L E S . 

Quintas. 

Negociado primero. 

Negociado segundo. 

Vigi lancia pública. 
Personal y material del ramo de vigilancia. 
Orden público. 
Reuniones públicas. 
Guardia c i v i l , su personal , material y servicio, 

en la pane correspondiente á este Ministerio. 
Gastos reservados. 

Negociado tercero. 

Imprentas y librerías. 
Imprenta Nacional. 
Cuestiones relativas al uso de la imprenta. 
Exámen de periódicos y asuntos relativos á los 

mismos. 
Fiscales de imprenta. 
Teatros y diversiones públicas. 
Conservatorio de música y declamación. 

Negociado cuarto 

Personal de todos los ramos de sanidad. 
Material de los mismos. 
Consejo de sanidad. 
Juntas provinciales de sanidad. 
Idem subalternas. 
Sanidad terrestre. 
Sanidad marí t ima. 
Epidemias 
Cordones sanitarios. 
Cuarentenas. 
Lazaretos. 
Tarifas de derechos sanitarios. 
Higiene pública y policía sanitaria. 
Ejercicio de las prefesiones del arte de curar. 
Academias de medicina. 
Subdelegaciones. 

Partidos de medicina, farmacia y veteiinaria. 
üaños minerales, 
Bactina. 
Cementerios. 

Negociado quinto. 
Telégrafos. 
Su personal. 
Su material en lo correspondiente á este Min i s 

terio. 
Comunicaciones telegráficas. 

Ar t . 4.0 L a Dirección general de administración 
local abrazará los negociados siguientes: 

Negociado primero. 

Propios con todas sus incidencias. 
Permutas de fincas del común por otras de par

ticulares. 
Perdón ó moratorias por deudas. 
Baldíos: su aprovechamiento, roturación, deslin

de y enagenacion. 
Concesión de terrenos. 
Empresas de colonización. 
Pósi tos . 

Negociado segundo. 

Presupuestos provinciales ordinarios y adiciona
les con todos los incidentes que producen. 

Subastas de obras y servicios provinciales. 
Boletines oficiales de las provincias. 
dec lamac ión de pagos por deudas, y créditos 

consignados en estos presupuestos para les diferen
tes servicios. 

Comisiones de exámen de cuentas. 
Intervención de los fundos que remesan las pro

vincias por la sección de cuentas, impresión de 
presupuestos & c . 

Negociado tercero. 

Presupuestos municipales ordinarios y adicionales, 
con todos los incidentes que producen. 

Subastas para los servicios y obras municipales. 
Pensiones, viudedades y jubilaciones á los em

pleados y dependientes de los Ayuntamientos. 
Reclamación de créditos contra los fondos co

munes. 
Débitos á favor de los mismos fondos en prime

ros y segundos contribuyentes. 
Policía urbana en todas sus partes. 

Negociado cuarto. 

Arbitrios. 
Concesión de los que se solicitan para cubrir los 

presupuestos provinciales y municipales. 
Reclamaciones sobre los suministros hechos por 

los pueblos. 
Reclamaciones por contribuciones. 
Alojamientos. 
Bagajes. 

Negociado quinto. 

Cuentas. 



F.xámen de las mentas provinciales y municipa
les y plifgos de reparos á Us mismas. 

Desfalcos, abonos , exclusión y reimegro de las 
diferencias entre las cuentas y los presupuestos. 

Extractos mensuales de las cuentas de ingresos 
y pagos de cada provincia. 

Extractos mensuales de las cuentas de los A y u n 
tamientos, cuyos presupuestos se aprueban por el 
Gobierno. 

Correspondencia con el Tribunal mayor de cuen
tas, 

Negociado sexto. 

ExSmen del resi'imen de cada presupuesto pro
vincial y municipal. 

Redacción del resúmen general de los ingresos 
y gastos provinciales, con los estados por provincias 
de los aumentos y bajas que aparecen comparados 
con los del año anterior , y causas que (os produ
cen. 

Formación del resi'imen general de ingresos y 
gastos municipales, autorizados ea los respectivos 
presupuestos. 

Resumen mensual con arreglo á los extractos 
de cuentas que han de publicarse en la Gaceta, se
gún previene la Real orden de 28 de Enero úl t i 
mo. 

Resúmen de los gastos provinciales y munici
pales con referencia á las cuentas que se han de 
presentar á las Cortes, en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de contabilidad. 

Negociado séptimo. 

Registro de la Dirección. 
Copiador de órdenes de la misma. 

Ar t . 5.° La Dirección general de correos se di
vidirá ta los negociados siguientes: 

Negociado primero. 
Personal con todas sus incidencias. 
Prestación y devolución de fianzas. 
Expedientes de alcances. 
Gastos ordinarios y extraordinarios de las A d 

ministraciones. 
Edificios del ramo y obras que se hagan en ellos. 
Sillas-correos, 
Balijas y maletas-
Contratos y sus alteraciones. 
Subastas. 
Indemnizaciones, atrasos y adelantos. 
Inspección del ramo. 
Convenios con naciones extrangeras. 
Servicios mistos y correspondencia con los mis

mos. 

Negociado segundo. 
Dirección de la correspondencia, 
luneraiios generales. 
Idem trasversales. 
láem mar í t imos. 
Servicio de paradas y postas. 
Creación de nuevas líneas y alteración de las 

ya establecidas. 
Creación de estafiítas y car ter ías . 
Tarifas. 
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Certificados. 

Extraordinarios y correos Je gabinete. 

Negociado tercero. 
Sellos de franqueo: su impres ión , distribución, 

estadística de sus productos, con todos los demás 
incidentes que producen. 

Negociado cuarto. 

Comprobación de cargos y cartas sobrantes. 
Correspondencia oficial y franquicia de la mis

ma. 

Negociado quinto. 

Registro de la Dirección. 
Copiador de órdenes de la misma. 

Art. 6.° La Dirección general de beneficencia 
tendrá los negociados siguientes: 

Negociado primero. 

Disposiciones generales relativas al ramo de be
neficencia. 

Junta general. 
Juntas provinciales. 
Juntas municipales. 
Casas de locos. 
Idem de decrépitos é impedidos. 
Colegios de educandas. 
Montes de Piedad. 
Cajas de ahorros. 
Calamidades y socorros públicos. 
Ausilios individuales á subditos españoles dentro 

y fuera del reino. 
Idem á extrangeros. 

Negociado segundo. 

Hospitales generales. 
Idem provinciales y de distrito. 
Idem municipales. 
Casas de hospitalidad pasajera. 
Hospitalidad domiciliaria. 
Médicos y boticarios asignados á las parroquias. 
Inspección de los hospitales. 

Negociado tercero. 

Casas de misericordia y de refugio. 
Socorros domésticos. 
Casas de maternidad. 
Lactancia domiciliaria. 
Casas de expósitos. 
Idem de huérfanos y desamparados. 
Inspección de estos establecimientos. 
Enseñanzas que se pueden establecer en las ca

sas de beneficencia. 
Labores é iodustrias que tienen el mismo objeto. 
Estadística de la mendicidad y medios de dis

minuirla. 

Negociado cuarto. 

Estadística general de los establecimientos de 
beneficencia. 
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Indagación de los bienes que cotrespondeo i es

te ramo. 

Negociado quinto. 

Registro de la Dirección. 
Copiador de órdenes de ia misma. 

Art . 7." La Dirección general de establecimien
tos penales constará de los negociados siguientes: 

Negociado primero. 

Cárceles . 
Depósitos municipales. 
Casas de v.igos. 
Casas de detención para jóvenes. 
Edificios de todos estos establecimientos. 
Personal de los mismos. 
Su organización y reglamentos. 
Régimen interior. 
Idem económico. 
Idem disciplinario. 
Idem moral y religioso. 
Inspección de los mismos establecimientos. 
Labores en que pueden ocuparse los presos. 

Negociado segundo. 

Presidios. 
Casas de corrección para mujeres. 
Personal de estos establecimientos. 
Edificios de los mismos. 
Su organización y reglamentos. 
Régimen interior. 
Idem disciplinario. 
Idem moral y religioso. 
Cumplimiento de las penas. 
Premios y rebajas. 
Alzamientos de retención. 
Penados que, habiendo cumplido su condena, 

quedan sujetos á la vigilancia de la Autoridad. 
Aplicación de los presidarios á las obras públicas. 

Negociado tercero. 

Régimen económico de los presidios. 
Manutención de los presidarios. 
Vestuario de los mismos. 
Almacenes. 
Enfermer ías . 
Talleres. 
Reglamentos para estos objetos. 
Subastas y contratos. 
Estadística fabril de los penados, y su compara

ción con la industiU libre. 

Negociado cuarto. 

Estadística general de las cárceles y estableci
mientos penales. 

Estadística moral de los penados. 

Negociado quinto. 

Registro de la Dirección. 
Copiador de órdenes de la misma. 

Ar t . 8.° La Dilección de contabilidad y ordena
ción general de pagos sera objeto de un reglamento 
particular. {Concluirá.) 

A N U N C I O O F I C I A L . 

L O T E R I A S K A C I O X A L G S . 

AVISO. 

La Dirección general hn dispuesto que el Sorteo que se ha 
de celebrnr el día 20 de Junio próximo, sea bajo el fon. 
do do 144 000 pesos fuertes, valor de 30.000 billetes ii iVo-
venta y seis reales cada uno, de cuyo capital se dislriliiiiráii en 
808 premios y 8 aproximaciones 108.000 pesos fuertes, en la 
forma siguiente: 

P n E M I O S . 

1.. 
1.. 
1.. 
1.. 
4.. 

17.. 
2o.. 
30.. 
« 0 . . 

078.. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

PESOS FUERTES. 

. . . 30.000. 

. . . 10.000. 
. . . 1.000. 
. . . 2000. 
. . . 4.000. 
. . . S.ñOO. 
. . . 10.000. 
. . . IJ.OOO. 
. . . 5 000. 

40 27.120. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 
100. 

808.. 

2 Aproximaciones de 3 50 ps. cada una 
para el número anterior y poste
rior ul premio de 30.000. . . . 680. 

2 Mem de 170 "para idem al de 
" 10.000 v . . 340. 

2 Idem de 100. para idem al de 
1.000 .200. 

Idem ile 80 para idem al de 
2.000 160. 

2 

108.000 

S! el número 1 obtuviere alguno de los cuatro premios ma
yores, la aproximación anterior que corresponda á dicho premio 
será para el 30.000; y si fuere éste ei agraciado, la posterior se
rá para aquel. 

Los 30.000 billetes cslnriin subdlvididos en orlovos a Doce 
reales cada uno, y se despadiarún en las Administraciones de 
Loterías Nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio 
ó aproximación, y por ellas, y por los misinos billetes originales, 
pero no por ningún otro documento, se salirttiriln las Rananr/of 
en las mismas Administraciones donde se hajnn espeudido, 
con la puntualiilad que tiene ncreilitmla la Dirección. 

Madrid 17 de Mayo de 18:já.=Maiiaiio de Zea. 

A G E N C I A D E ¡ N E G O C I O S . 

Circunstancias parliciilarcs me ponen en el 
caso <le i'cnimciíir desde este dia ¡i los nego
cios <|uc estaban á mi eai'¡;o, en los que en lo 
sucesivo, no i 11II11 i re ni directa ni i i idincta-
inente, dando ¡jineias á los paitieuliires y 
Ayuntamientos (pie hasta la lecha me han fa
vorecido. Leou 14 de Junio de l}lo2.= L a m 
berto Juuet. 

LEON: niruuNTA nii LA VIL- IU E HIJOS un MIÑÓN. 


